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"AÑO INTERNACIONA L DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"ANO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDA DANO" 

MU ICI I'AI.IDAO PROVI NCIAL MARISCAL NIETO 
LLI ORGANICA ZH72 DEL 26 ·05 ·2003 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1'25~ -2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . 2 a j¡;;~. ZG77 
VISTOS : 

00031 5 

El OfiCIO N° 324-2016-REGPOL-MOQ/DIVPO S-DEPTRA LOG , formu lado por el 
Mayor de la Pol1cia Nac1onal del Peru . rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 044536 y; 

CO NSIDERANDO: 

Que. las MuniCipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡uno1ca 
de derecho publico, y gozan de autonom ía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo es tablece el Art 11 del Titulo Prel1minar de la Ley Organica de Munic ipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Política del Peru, 

Oue . med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 044536 del 22 oe 
Agosto del 2016 la Polic ía Nac1onal del Peru asignada al control de transito del d1stnto de Moquegua y 
ProvinCia Manscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a) CUAYLA CONDORI HENRI WILFREDO. conductor Infractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e V20 -038, la lnfracc1ón tipificada con el Código G.57 : que 1nd1Ca "No 
respetar las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipif icado en otra 
infracción " . de ac uerdo a lo dispuesto en el Cuadro de TipifJcacJón de Multas y Med1das Prevenuvas 
aplicables a las Infracciones de Trans1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Trans1to - Cód1go de Trans1to. aprobado por D.S N° 01 6-2009-MTC y modificatorias. la 
infracc ión cometida amerita u na mul ta eq uivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidade s y procedimientos 
establec1dos en los articulas 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numera l 1 o del arti culo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se IniCia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1flcatonas 

Que, de acuerdo al inc1so 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal :i ~UB~' ,el~ '{'. \ 
q; TR R-es r · 
'i y<" ' ": v,4l ,;~ de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su modificatorias. establece· "Cuando el 
?jo c.~ presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción cometida, ni ha presentado su descargo 

41Q:)uEGV~ ante la umdad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de tos cmco (5) 
días hábiles, contados a part" del día s1gu1ente de la notificación de la papeleta de mfracc1ón o resotuc1ón de 
m1C10 de procedimiento sanc1onador. la Mumcipal1dad Provinc1al deberá em1tir la resotuc1ón de sanción 
procediendo contra esta la mterposic1ón de los recurso admimstratwos de ley". en ese entender y de la 
rev1S1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido por lo que se procede a emit1r la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente. 

Que , estando a Jo informado por la Policia Nac1onal del Peru. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Tra nsporte y Trans1to Terrestre Ley N° 27972 -
Ley Organ,ca de Municipalidades Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admm1strativo General as1 como el 



Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1sac1ones correspondientes 

SE RES UELVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓ N DE MULTA al Sr(a) CUAYLA 
CONDORI HENRI WILFREDO. por la 1nfracc1ón al Tráns110 terrestre t1p1flcada como G.57: establecidO en el 
O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 %de la UIT vigente, cuyo monto 
aSCiende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N" 044536 del 22 de Agosto d el 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución 

ART ÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As im1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCU LO TE RCERO : DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sancón en la sede adm1n1strat1va, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub GerenCia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad func1onal, deberá mgresar la sanc1ón al Reg1stro Nacional de Sanc1ones 
por ln 'racc1ones al Tráns1to. que es tablece el cuadro de t1p1ficac1ón de multas y medidas prevent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de la presente resoluc1ón al 
Con ductor Infractor Sr(a) CUAYLA CON DORI HENRI WIL FREDO, con dom iCiliO en Yacango S/N Torata 
Moquegua, a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente baJO 
aperC1b1m1ento de solic1tarse su eJeCuCión mediante Cobranza Coact1va 

REGIST RESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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4rq. HELB GERARDO GALVAN ZEBALLOS 
GEREN ~DE DESARROLLO URBANO 


